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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar la certificación base del recudo de manera clara e inteligible. 
Sobre el particular, téngase en cuenta que en el documento aportado 
no son claros los conceptos correspondientes a las cuotas ordinarias 
de administración, pues en algunos casos se refiere a “facturación” de 
determinado mes y en otros a administración, así mismo, nótese que 
no es posible determinar a qué concepto corresponden cada uno de 
los valores discriminados en las columnas siguientes a las de 
facturación y/o administración. Igualmente, aclárese la fecha de 
vencimiento de cada una de las expensas reclamadas.  
 

- Formular de manera clara y precisa cada una de las pretensiones de 
la demanda, indicando el valor adeudado, el concepto al que 
corresponde y el mes respectivo. Adviértase que la “relación” que se 
observa a folio 2 del archivo 03 no es clara. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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